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Escritura N* [20200901038P02117 [ y 
pu 

ACTO O CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES »| 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [is OE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10 31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 . 5 mue Documento de No. «e ” Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GONZALEZ ROBALINO MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ELENA DERECHOS CEDULA 0915692479 NA CEDENTE 

A FAVOR UE 

, E ens Documento de No, 4 ss e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

! GONZALEZ ROBALINO JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Ñ Natural HORTENCIO DERECHOS CÉDULA 0918012676 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL 2 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 23277 00 a           

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 07599-DP09-2020-J5 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 2020-09-01-038-P02117 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES DE LAS 

COMPAÑÍAS WORKCOSTA S.A., 

SOCIABOSS S.A., EDEMER S.A., 

ESCAMDUS S.A., Y 

REALESTATESERVICES S.A. 

QUE (OTORGA LA SEÑORA 

MARIA ELENA GONZALEZ 

ROBALINO, A FAVOR DEL 

SEÑOR JAIME  HORTENCIO 

GONZALEZ ROBALINO..-------=======a 

CUANTÍA: US$ 23.277.00.---------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los dieciséis días del mes de Septiembre del 

año dos mil veinte, ante mí Abogada JESENIA 

DEL ROCIO RODRÍGUEZ LOOR, Notaria 

Suplente Trigésimo Octava de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura pública de Transferencia de Acciones 

de las compañias WORKCOSTA S.A., 

SOCIABOSS S.A., EDEMER S.A., ESCAMDUS. 

S.A., REALESTATESERVICES S.A., por una 

parte, la señora MARÍA ELENA GONZALEZ 

ROBALINO, por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTE, quien declara ser: de estado civil'



casada con capitulaciones matrimoniales, la 

misma que se adjunta como habilitante, mayor: 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva 

y domiciliada en Samborondón de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y, el señor JAIME 

HORTENCIO GONZALEZ ROBALINO, por sus 

propios derechos, en calidad de CESIONARIO, 

quien declara ser: de estado civil soltero, mayor 

  

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, 

y domiciliado en Samborondón de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ní promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguientes 

minuta: SEÑOR NOTARIO: sirvase extender en 

el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo 

una por la cual conste la escritura de Transferencia de 

Acciones de las Compañías WORKCOSTA S.A.,



      otorga al tenor de las siguientes cláusulas|-, E 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES:. -- 

Comparecen al otorgamiento y celebración de la 

  

Or HUMBERTO MOYA FLORES presente escritura, por una parte, la señora 

a MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, por sus 

propios derechos, a quien en adelante se la 

denominará como “LA CEDENTE”; y, por otra 

parte el señor JAIME HORTENCIO GONZALEZ 

ROBALINO, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante se lo denominara 

como “EL CESIONARIO”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañia 

WORKCOSTA S.A.., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Diaz Casquete, el veintiocho de junio 

del dos mil diez, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dos de julio del dos mil diez; b) La compañia 

SOCIABOSS S.A.., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de junio 

del dos mil diez, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dos de julio del dos mil diez; c) La compañía!



     
     

   

EDEMER  —S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el tres de mayo del dos mil siete; d) 

La compañía ESCAMDUS S.A.., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Abogado Ivole Zurita Zambrano, el nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de 

enero del dos mil; e) La compañía 

REALESTATESERVICES S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 

dieciséis de noviembre del dos mil quince, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el diecinueve de 

noviembre del dos mil quince; f) La señora 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, es 

actualmente accionista de las siguientes 

compañias: Uno] WORKCOSTA S.A., con UNA 

acción de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una; Dos)



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SOCIABOSS S.A., con VEINTIDÓS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA acciones de 

   

AMERICA cada una; Tres) EDEMER S.A.! cont /: 

  

OCHO acciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una 

Cuatro) ESCAMDUS S.A., con OCHO acciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, cada una; Cinco) 

REALESTATESERVICES S.A., con 

CUATROCIENTAS acciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada 

una. CLÁUSULA TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE  ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora MARIA ELENA GONZALEZ 

ROBALINO, declara que es su voluntad, ceder 

la totalidad de sus acciones que han sido 

mencionadas en la cláusula anterior, a favor 

del señor JAIME HORTENCIO GONZALEZ 

ROBALINO, autorizando a que se tome nota en 

el Libro de Acciones y Accionistas de cada una 

de las compañías antes  mencionadas.- 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL 

CESIONARIO, el señor JAIME HORTENCIO 

GONZALEZ ROBALINO, declara que acepta las 

transferencias que ha hecho a su favor la 

señora MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, 

y por lo tanto se constituye como nuevo 

 



accionista de las compañias WORKCOSTA 

S.A., SOCIABOSS S.A., EDEMER S.A., 

ESCAMDUS S.A., REALESTATESERVICES 

S.A..- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuantía de la presente escritura queda 

determinada en VEINTITRÉS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$23.277,00).- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para 

  

la validez de este instrumento, la misma que se 

encuentra firmada por Abogado Adolfo Cagua 

Chamaidan Registro Número Seis mil 

seiscientos once del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, 

todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. 

Los otorgantes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento 

a la resolución número cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis (078-2016), del consejo 

de la Judicatura. Leida que le fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario, los intervinientes la aprueban en



    $ SUREINNDINCA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS pELiECU 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 62637 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992683872001 

Nombre de la Compañía: ( WORKCOSTA S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nincuna 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEGDE | CAPITAL CAUTELA 

1 0911165041 PARDENAS PEREZ FABIAN ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 7agoo0o N 

2 0915692479 ¡BBONZALEZ ROBALINO MARÍA ELENA ECUADOR NACIONAL $ qomo N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Acclonistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en jos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:48:48 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad | I E! I 

S0003724285 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEl 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

O ACCIONISTAS Di PAÑIA 

No. de Expediente: ( 62739 —- ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992683813001 ) 

; Nombre de la Compañía: ( SOCIABOSS $.A. ) 

“ Situación Legal: [_acrva ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( runcuna ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEODE | capiraL CAUTELA 

1 0911165041 (CARDENAS PEREZ FABIAN ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 5.0800 N 

2 0915692461 GONZALEZ ROBALINO ADRÍANA MARÍA ECUADOR NACIONAL. $ 22.860 N 

3 0915692479 ¡GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 22.860 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Acclonistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de tos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:48:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad IN ! | 0 A DI 

S0003724282 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OCÍ ACCIONISTAS Di c ÑI 

No. de Expediente: (126902 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992509287001 

Nombre de la Compañía: ( EDEMER S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (suncuna 

e TIPO DE MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 0915692481 GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARIA. ECUADOR NACIONAL $ ao N 

2 0915692479 GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ el N 

3 0908697766 ROBALINO VALENCIA MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 78400 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del rmismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:50:33 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad mM A 

S0003724292 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 99767 

No. de RUC de la Compañía: [_ossz1oszo3001 

Nombre de la Compañía: ( ESCAMDUS S.A. 

Situación Legal: ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nicuna 

MEDIDAS No, — |IDENDFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, HEODE CAPITAL [CAUTELA 
INVERSIÓN RES 

1 0915692481 GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARÍA ECUADOR NACIONAL $ gu N 

2 0915692479 ¡GONZALEZ ROBALINO MARÍA ELENA ECUADOR NACIONAL $ go N 

3 0908697786 ROBALINO VALENCIA MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 794% N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:47:23 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ll A IN | 

50003724281 
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E , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL É 

2 REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

: No. de Expediente: ( 302870 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992947535001 

Nombre de la Compañía: ( REALESTATESERVICES S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nuncuna 

TIPO DE ¡MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 0915692461 GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARIA. ECUADOR NACIONAL $ 400000 NM 

2 0915692479 GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 400 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito an los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en al Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal! 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:51:53 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad m0 "Ú TT 

S0003724297 

  

 



Guayaquil, 13 de Julia del 2020 

Señor 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordmaria 

de Accionistas de la compañia WORKCOSTA S.A., Celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a Urted para el cargo de GERENTE GEMERAL nor un periodo de cinco años, contados 2 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos sociales de la misma. Usted reemplazara al señor Fabián Esteban 

Cárdenas Pérez. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 28 de Junio del 2010, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Julio del 

2010, 

Atentamente 

  

GUILLERMO“ANDRES OROZCO ALVARADO 

SECRETÁRIO AD-HOC 

Guayaquil, 13 de Julio del 2020 

RAZON: Yo María Elena González Robalino de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO El CARGO DE 

GERENTE GERENERAL de la compañía WORKCOSTA S.A. para el cual he sido elegida. 

Y CT ad 

“los ds Cra We, ds ON 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO 

C.C. N'0915692479 

  

S+GURIDAD;



    

          

PEGO O MERA 
GUAYAQUIL     

NUMERO DE REPERTORIO:22.001 

FECHA DE REPERTORIO:30/u12020 
MORA DE REPERTORIO:10:55 
  

    

En cumplimiento con la dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WORKCOSTA 

S.A., a favor de MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, de fojas 

52,125 a 52.128, Libro Sujetos Mercantiles número 8.961. 

ORINA llo? 

  

  

    

BODA ri 

DI RAE UA . 

SN 08 DAN pS 1 ; > 

ED Mgs/Cósár Moya Delgadó  / 
EN REGISPRADOR MERCANTIL A 

. . a DEL CANTON GUAYÁQUIL 7 
CGuarcopal 3 de egos de 2020 / f 
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La rspartabiladad sobre a erario titi de los datod, gltrados, es de etelusiva responsibilidad de la o el 
declarante cuando estad o esto proves tada da atormiación el tene lo ES Latino enel rt 4 dla Les del cistema 

Macional ye Remistto de Datos Publicos e * 
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Miguel H. Alcivar y Fco de Orellana 

Telf (593 4) 229 5030



Guayaquil, 13 de Julio del 2020 

Señor 

ADRIANA MARIA GONZALEZ ROBALINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia SOCIABOSS S.A,, Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de cinco años, contados a 

partir de la Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos sociales de la misma. Usted reemplazara al señor Fabián Esteban 

Cárdenas Pérez. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ta 

compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 28 de Junio del 2010, 

ta misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Julio del 

2010. 

Atentamente 

  

/ 

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 13 de Julio del 2020 

RAZON: Yo Adriana Maria González Robalino de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO EL CARGO 

DE GERENTE GENERAL de la compañía SOCIABOSS S.A. para el cual he sido elegida. 

po CO 
AL 

LO ART y Qi 
ADRIÁNA MÁRÍA GONZALEZ ROBALINO 

É 
N_A 

C.C. N*0915692461



EGSTRO MERC es 
GUAYAQUIL 

h
-
 

É 

NUMERO DE REPERTORIO:22.002 

FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. cl Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOCTABOSS S.A.. a 
favor de ADRIANA MARÍA GONZALEZ ROBALINO, de fojas 54.810 
a 54.813, Libro Sujetos Mercantiles número 9,433, 

  

Ln E MT Ma A 

DONAR MUDO ¿ 

EOI IO AUCANI 

ENDE O "mMgd César Moya Delgado 7 
rs REGISTRADOR MERCANTIL a 

Guaraguil El de agosto de 202% ¿EL GANTON GUAYAQUIL .- / 

i 

y 
La responsabilidad subre de rcracidad so augenucidad de ins datos Igplucies ss de ciclasna responsabilidad de lu o el 
duclarante cuando esta u este prover toda la información, al tenor de lo establecido en eb Art 4 de la Les del Sistema 

Nacional Ye Registia de Datos Públicos 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



  

Guayaquil 16 de Agosto del 2017 

Señorita 

MARÍA ELENA GONZALEZ ROBEATINO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones, 

Cámpleme poner en su conocimiento que la junta General Extraordmaría de Accionistas de la 

Compañía EDEMER S.A. in sesíon eclebrada el dia de hoy. resolvió clegicla GERENTE 

GENERAL de la Compañia. por un periodo de CINCO años y con los deberes y atribucrones 

constantes en sus estatutos sociales. 

En el desempeno de sus funciones usted ejercerá individualmente la 1epresentación Legal. 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

La compañta se constituya bajo la denominación de EDEMER S.A. mediante escritura pública 

autorizada por el Notario suplente Trigésimo Octavo del Canton Guayaquil, Ab Pedro 

Enukquez Leon. el 20 de marzo del 2007, imserita en el Registro mercantil de esta ciudad, el 03 
de mayo del 2007. 

  

EOS, AT 
  AA 

O RD 
PECERA ER SANTACRUZ JAMA 
Seeretario de la Junta. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede Mi nacionalidad es 

ecuatoriana y mi cedula de identidad es la 091569247 Y 

Guayaquil, 16 de Agosto dl 2017 

  

MARÍA ELEMA GONZALEZ ROBALINO 

GERENTE GENERAL 

    

    

: ut ? 

sd INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ascisrmo EN HOJA DE SEGURIDAD 

MESAS ADJUNTA,      



“ .s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.740 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:00 

  

  _—   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EDEMER 
S.A., a favor de MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, de fojas 
38.026 a 38.029, Registro de Nombramientos número 10.443. 

  

ORDLY 343 

BEAN 

¿0 AO AA 00 

BUON UN 

   DIAL 1 
a Ra. 

  

atricta-Murillo Torres” 
EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cuiayaquel, 20 de agosto de 2017 

A 

RIVISADO POR 

La resparsabatidad subre la vericiuad + autenticidad de tos «os registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuendo esta o este provee toda la informacion al tenor de lo establecido en eb Art 4 de la Ley del Sistema 

Maciond de Regist de Datos Publicos. 

N2 01/3293  



  

Guayaquil. 5 de junio del 2018, 

Señor 
Jaime Hortencio González Robalino. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia ESCAMDUS S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. De acuerdo con lo previsto en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 
Social, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañia, de manera individual. 

La Compañía ESCAMDUS $S.A., se constituyó el 9 de diciembre de 1.999, en viriud de la 
Escñtura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil. abogada Ivole 
Zurita Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 18 de enero del 
2.000. 

Deseandole exito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente. 

/ » . 4 

María Elena Robalino Valencia 
Secretaria de la Junta 

RAZON: YO Jaime Hortencio González Robalino de nacionalidad ecuatoriana acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia ESCAMDUS S.A. conferido a mi favor. 

Guayaquil, 5 de junio del 2018. 

Jaime Hortencio Gonzalez Robalino 
Nacionalidad: ecuatoriana 
CO Na 091801257-6 

Gerente General 

   A TOSDATOS DE ESTA 
ese INSCRIPCION CONSTAN 

aecis Tao EN HOJA DE SEGURIDAD] 

EACAS TIE ADJUNTA 

  

      
   



1 

4 4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.920 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESCAMDUS S.A., a 
favor de JAIME HORTENCIO GONZALEZ ROBALINO, de fojas 
27.217 a 27.220, Registro de Nombramientos número 7.664. 

ORDEN: 27930 

BCO 0 
"o 

  

      BOAL 0 240 Ab. Lannex Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

BAD I UJ0 DEL CANTON GUAYAQUIL AD EI 0010 A 
Guavaqul, 07 de paro de 2018 

REVISADO POR 

( 

La responsabilidad sobre la vemcidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la v el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N'0354874



REALESTATESERVICES S.A. 

GUAYAQUIL, dieciseis de Noviembre del dos mil quince 

Señoría) 
GONZALLZ ROBALINO ADRIANA MARIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

    
    

    

REALESTATESERVICES S.A. otorgada el día dieciseis d vé 

del dos mil quince ante el/la Notario(a) TRIGESIMO qee Ez y) 

Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desexipas aL Ad 7 

cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la repres dt > 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDU? 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el 

estatuto social, que consta cn la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

GONZALEZ ROBALINO MARÍA ELENA 
  

GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARÍA     
  

Acepto cl cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

REALESTATESERVICES S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

CEDULA: 0915692461



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20150901035D06795 

Factura No.: 001-002-000013193 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dicciscis de Noviembre del 

dos mil quince; ante mí ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON, Notario(a) TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

  

pumeral nueve de la Loy Notarial, comparece el/la señor(a) GONZALIZ, 

ROBALINO ADRIANA MARIA, a quien de conocer doy [e, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación número 

0915692461 cuya copia certificada sc agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 

edad, de estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio cn 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su desco de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía REALUSTATESERVICES S.A; 

al efecto, identificado que fue por mí, procede cn mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FÍRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

Identificación: 0909596223



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

TRÁMITE NÚMERO: . 
2397   

  

A 3 : > S 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL Í Y 10 NA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN z 

  

  

  

  

EN 14 CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESESTO EA do SN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Vd) eS a 

UI SS 
1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO.. ll A Jas ES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 55863 QRO S 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 a a 5 
RÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14364 4H 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ( 
  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

CONTRATO: 

ALTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/11/2015 

FECHA ACEPTACION: 16/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REALESTATESERVICESS.A. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: GUAYAQUIL 
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES a 

identificación Nombres y Apelfidos Cargo 

091569246] GONZALEZ ROBALINO GERENTE GENERAL 

ADRIANA MARIA 

  

            
4. DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCION, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE.     
  

nn 
FECHA DE EMPSIÓN: GUAYAQUEL A 19 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

NY > 

. ; . 

CESAR JAVIER MOYA DELGADO * 

Página 1 de 2
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94460 ñ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANC'SCO DE ORELLANA 
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   132de2



  

  

sy o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rán A e g 

Cira et - 091801257-6 
CIUDADAMA 

    

    
   

  

GUAYAQUIL 
BOLIVAR ISAGRARIO! 

50 1992-05-18 
HALOGALGAD ECUATORIANA 

  TLios LEA rá 

SOLTERO 

| 

    

   

  

Ma TRLrON PEOLESIOS + OELSACIÓN. 
SUPERIOR, ESTUDIANTE 
32ELIDOS Y NOMBRES DE PADRE 
SONZALEZ CRUZ MMMY AMALIO 

od > 
NO VALENCIA MARIA ELENA 

ARA EN 
GUAYAQUIL 
2114-07-15 

FROAA TI ESP tar re . 
207407 18. z 

     

ac 0 a 

    

va33112202 

00
73
09
37



identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ú l REPUBLICA DEL EC UADOR Bei General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918012576 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ROBALINO JAIME HORTENCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ CRUZ JIMMY AMALIO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO VALENCIA MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 200-341-08731 ij a 

” fur 
y ” =+ TZ A = .- 

200-341-08731 Lado Vicente Taiano G. 

z > Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- o «0. - - Documento firmado electrónicamente 

La instetución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registroclvll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ani, 4, numeral 1 y ala LCE 

Mina del demande Yin a 4 mao dando al dio de ns minis E nr des mrncmtor incminnicntnrn enn ts dano mans ancsibn nati cintas ada 

  

                                          

  

  

 



  

  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
pas PE. eran DE PEISTRO COL, 4 , 

  

091569247-9 

AS 

LUGAR DE NACIMIENTOS 

curas 

SOMA nara 
"Ema DEMAS 1986-07-14 

33 AD ECUATORIANA 
£ A EX 

ANNAN ree, 
         

é CERTIECADO DE VOTACIÓN as, 

  

cnt? 

9045 014-009 ostoe9zars 
7 GONZALEZ ROBALINO Maris ELENA 2 ROBAN, 

  

GUAYAS 

4 7 SAMBORONDON 

Hr Ro 

.. LA PUNTILLA(SATELITE; 

A
 

  

  

ASTRCCION PESLDOR y OCUBEÓR 
BACHILLERATO ESTUDIANTE. : 
ASTARIDOS Y OMBRES DE PADE 
GONZALEZ CRUZ JIMMY AMALÍO: 
APELLIDOS Y INORASTES 8 15 >30ÉNA 

ROBALINO VALENCIA MAñiA; 
ARGAR Y PECADOS USE 
GUAYAQUN * 
2015-40-28 

Lit ma DE ENOMACIÓN 
2025-10-28 

          

   

       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR pgP% Wortificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915692479 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENDIA RIBADENEIRA JAIME ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: GONZALEZ CRUZ JIMMY AMALIO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO VALENCIA MARÍA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 209-341-08675 

gl MM A | | ll | Ill - Le » e 
ES Ne q 
Lcdo. Vicente Tarano G. 

9-341- Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e. - o .. -. Dogumento firmado electrónicamente o 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdarlo en:https: virtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGÍDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A 

   

            

  

                       



todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Or. HUMBERTO MOYA FLORES / d 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO 

Ced. Ciud. No. 0915692479 

Cert. Vot. No. 0014-009    

  

JAIME HORTENCIO GONZALEZ ROBALINO 

Ced. Ciud. No. 0918012576 

Cert. Vot. No. 011-0162 

AT 

dea Lo ls NOTA SUPLENTE 

ABG. JESENIA RODRÍGUEZ LOOR



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN DIECIOCHO FOJAS UTILES, 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

EN 
   

   
    

    AQUA? PURAS re abad RODRÍGUEZ LOOR 
NOTARIA SUPLENTE 

    ABG. JESENI 

 



      

> Eo DE LA 
JUDICATURA pue ] 

ra: 001-006-000068424 20200901038P02117    

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JESENIA DEL ROCIO RODRIGUEZ LOOR 

NOTARÍA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Dr HUMBERTO MOYA FLORES EXTRACTO 
NOTARIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

                  
  

  

  

  

        

    
  

  

  

Escritura N* [20200901038P02117 [ y 
pu 

ACTO O CONTRATO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES »| 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [is OE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10 31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 . 5 mue Documento de No. «e ” Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GONZALEZ ROBALINO MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ELENA DERECHOS CEDULA 0915692479 NA CEDENTE 

A FAVOR UE 

, E ens Documento de No, 4 ss e Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

! GONZALEZ ROBALINO JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Ñ Natural HORTENCIO DERECHOS CÉDULA 0918012676 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
GUAYAS GUAYAQUIL 2 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 

OBJETO/OBSERVACIONES. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 23277 00 a           

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP 07599-DP09-2020-J5 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 2020-09-01-038-P02117 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES DE LAS 

COMPAÑÍAS WORKCOSTA S.A., 

SOCIABOSS S.A., EDEMER S.A., 

ESCAMDUS S.A., Y 

REALESTATESERVICES S.A. 

QUE (OTORGA LA SEÑORA 

MARIA ELENA GONZALEZ 

ROBALINO, A FAVOR DEL 

SEÑOR JAIME  HORTENCIO 

GONZALEZ ROBALINO..-------=======a 

CUANTÍA: US$ 23.277.00.---------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los dieciséis días del mes de Septiembre del 

año dos mil veinte, ante mí Abogada JESENIA 

DEL ROCIO RODRÍGUEZ LOOR, Notaria 

Suplente Trigésimo Octava de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura pública de Transferencia de Acciones 

de las compañias WORKCOSTA S.A., 

SOCIABOSS S.A., EDEMER S.A., ESCAMDUS. 

S.A., REALESTATESERVICES S.A., por una 

parte, la señora MARÍA ELENA GONZALEZ 

ROBALINO, por sus propios derechos en calidad 

de CEDENTE, quien declara ser: de estado civil'



casada con capitulaciones matrimoniales, la 

misma que se adjunta como habilitante, mayor: 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva 

y domiciliada en Samborondón de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y, el señor JAIME 

HORTENCIO GONZALEZ ROBALINO, por sus 

propios derechos, en calidad de CESIONARIO, 

quien declara ser: de estado civil soltero, mayor 

  

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, 

y domiciliado en Samborondón de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mi, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ní promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguientes 

minuta: SEÑOR NOTARIO: sirvase extender en 

el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo 

una por la cual conste la escritura de Transferencia de 

Acciones de las Compañías WORKCOSTA S.A.,



      otorga al tenor de las siguientes cláusulas|-, E 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES:. -- 

Comparecen al otorgamiento y celebración de la 

  

Or HUMBERTO MOYA FLORES presente escritura, por una parte, la señora 

a MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, por sus 

propios derechos, a quien en adelante se la 

denominará como “LA CEDENTE”; y, por otra 

parte el señor JAIME HORTENCIO GONZALEZ 

ROBALINO, por sus propios y personales 

derechos, a quien en adelante se lo denominara 

como “EL CESIONARIO”.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañia 

WORKCOSTA S.A.., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Diaz Casquete, el veintiocho de junio 

del dos mil diez, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dos de julio del dos mil diez; b) La compañia 

SOCIABOSS S.A.., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el veintiocho de junio 

del dos mil diez, la misma que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

dos de julio del dos mil diez; c) La compañía!



     
     

   

EDEMER  —S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el tres de mayo del dos mil siete; d) 

La compañía ESCAMDUS S.A.., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Abogado Ivole Zurita Zambrano, el nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 

la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de 

enero del dos mil; e) La compañía 

REALESTATESERVICES S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 

dieciséis de noviembre del dos mil quince, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el diecinueve de 

noviembre del dos mil quince; f) La señora 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, es 

actualmente accionista de las siguientes 

compañias: Uno] WORKCOSTA S.A., con UNA 

acción de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una; Dos)



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SOCIABOSS S.A., con VEINTIDÓS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA acciones de 

   

AMERICA cada una; Tres) EDEMER S.A.! cont /: 

  

OCHO acciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una 

Cuatro) ESCAMDUS S.A., con OCHO acciones 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, cada una; Cinco) 

REALESTATESERVICES S.A., con 

CUATROCIENTAS acciones de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada 

una. CLÁUSULA TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE  ACCIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora MARIA ELENA GONZALEZ 

ROBALINO, declara que es su voluntad, ceder 

la totalidad de sus acciones que han sido 

mencionadas en la cláusula anterior, a favor 

del señor JAIME HORTENCIO GONZALEZ 

ROBALINO, autorizando a que se tome nota en 

el Libro de Acciones y Accionistas de cada una 

de las compañías antes  mencionadas.- 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL 

CESIONARIO, el señor JAIME HORTENCIO 

GONZALEZ ROBALINO, declara que acepta las 

transferencias que ha hecho a su favor la 

señora MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, 

y por lo tanto se constituye como nuevo 

 



accionista de las compañias WORKCOSTA 

S.A., SOCIABOSS S.A., EDEMER S.A., 

ESCAMDUS S.A., REALESTATESERVICES 

S.A..- CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La 

cuantía de la presente escritura queda 

determinada en VEINTITRÉS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$23.277,00).- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para 

  

la validez de este instrumento, la misma que se 

encuentra firmada por Abogado Adolfo Cagua 

Chamaidan Registro Número Seis mil 

seiscientos once del Colegio de Abogados del 

Guayas. Hasta aquí la minuta.- Quedan 

agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, 

todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. 

Los otorgantes se identifican con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional Identificación 

Ciudadana que han autorizado, en acatamiento 

a la resolución número cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis (078-2016), del consejo 

de la Judicatura. Leida que le fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario, los intervinientes la aprueban en



    $ SUREINNDINCA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS pELiECU 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 62637 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992683872001 

Nombre de la Compañía: ( WORKCOSTA S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nincuna 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEGDE | CAPITAL CAUTELA 

1 0911165041 PARDENAS PEREZ FABIAN ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 7agoo0o N 

2 0915692479 ¡BBONZALEZ ROBALINO MARÍA ELENA ECUADOR NACIONAL $ qomo N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
tenlendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Acclonistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en jos libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:48:48 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad | I E! I 

S0003724285 
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— , 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEl 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

O ACCIONISTAS Di PAÑIA 

No. de Expediente: ( 62739 —- ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992683813001 ) 

; Nombre de la Compañía: ( SOCIABOSS $.A. ) 

“ Situación Legal: [_acrva ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( runcuna ) 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DEODE | capiraL CAUTELA 

1 0911165041 (CARDENAS PEREZ FABIAN ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 5.0800 N 

2 0915692461 GONZALEZ ROBALINO ADRÍANA MARÍA ECUADOR NACIONAL. $ 22.860 N 

3 0915692479 ¡GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 22.860 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Acclonistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de tos libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:48:10 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad IN ! | 0 A DI 

S0003724282 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OCÍ ACCIONISTAS Di c ÑI 

No. de Expediente: (126902 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992509287001 

Nombre de la Compañía: ( EDEMER S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (suncuna 

e TIPO DE MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL CAUTELA INVERSIÓN RES 

1 0915692481 GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARIA. ECUADOR NACIONAL $ ao N 

2 0915692479 GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ el N 

3 0908697766 ROBALINO VALENCIA MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 78400 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del rmismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañfas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:50:33 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica. php con el siguiente código de seguridad mM A 

S0003724292 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 99767 

No. de RUC de la Compañía: [_ossz1oszo3001 

Nombre de la Compañía: ( ESCAMDUS S.A. 

Situación Legal: ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: ( nicuna 

MEDIDAS No, — |IDENDFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, HEODE CAPITAL [CAUTELA 
INVERSIÓN RES 

1 0915692481 GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARÍA ECUADOR NACIONAL $ gu N 

2 0915692479 ¡GONZALEZ ROBALINO MARÍA ELENA ECUADOR NACIONAL $ go N 

3 0908697786 ROBALINO VALENCIA MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 794% N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre ta propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:47:23 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: ll A IN | 

50003724281 
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E , 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL É 

2 REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

: No. de Expediente: ( 302870 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992947535001 

Nombre de la Compañía: ( REALESTATESERVICES S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nuncuna 

TIPO DE ¡MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 0915692461 GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARIA. ECUADOR NACIONAL $ 400000 NM 

2 0915692479 GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA ECUADOR NACIONAL $ 400 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito an los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en al Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal! 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/09/2020 12:51:53 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad m0 "Ú TT 

S0003724297 

  

 



Guayaquil, 13 de Julia del 2020 

Señor 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordmaria 

de Accionistas de la compañia WORKCOSTA S.A., Celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a Urted para el cargo de GERENTE GEMERAL nor un periodo de cinco años, contados 2 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos sociales de la misma. Usted reemplazara al señor Fabián Esteban 

Cárdenas Pérez. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 28 de Junio del 2010, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Julio del 

2010, 

Atentamente 

  

GUILLERMO“ANDRES OROZCO ALVARADO 

SECRETÁRIO AD-HOC 

Guayaquil, 13 de Julio del 2020 

RAZON: Yo María Elena González Robalino de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO El CARGO DE 

GERENTE GERENERAL de la compañía WORKCOSTA S.A. para el cual he sido elegida. 

Y CT ad 

“los ds Cra We, ds ON 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO 

C.C. N'0915692479 

  

S+GURIDAD;



    

          

PEGO O MERA 
GUAYAQUIL     

NUMERO DE REPERTORIO:22.001 

FECHA DE REPERTORIO:30/u12020 
MORA DE REPERTORIO:10:55 
  

    

En cumplimiento con la dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WORKCOSTA 

S.A., a favor de MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, de fojas 

52,125 a 52.128, Libro Sujetos Mercantiles número 8.961. 

ORINA llo? 

  

  

    

BODA ri 

DI RAE UA . 

SN 08 DAN pS 1 ; > 

ED Mgs/Cósár Moya Delgadó  / 
EN REGISPRADOR MERCANTIL A 

. . a DEL CANTON GUAYÁQUIL 7 
CGuarcopal 3 de egos de 2020 / f 
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Miguel H. Alcivar y Fco de Orellana 

Telf (593 4) 229 5030



Guayaquil, 13 de Julio del 2020 

Señor 

ADRIANA MARIA GONZALEZ ROBALINO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia SOCIABOSS S.A,, Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de cinco años, contados a 

partir de la Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos sociales de la misma. Usted reemplazara al señor Fabián Esteban 

Cárdenas Pérez. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de ta 

compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 28 de Junio del 2010, 

ta misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 02 de Julio del 

2010. 

Atentamente 

  

/ 

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 13 de Julio del 2020 

RAZON: Yo Adriana Maria González Robalino de nacionalidad ecuatoriana, ACEPTO EL CARGO 

DE GERENTE GENERAL de la compañía SOCIABOSS S.A. para el cual he sido elegida. 

po CO 
AL 

LO ART y Qi 
ADRIÁNA MÁRÍA GONZALEZ ROBALINO 

É 
N_A 

C.C. N*0915692461



EGSTRO MERC es 
GUAYAQUIL 

h
-
 

É 

NUMERO DE REPERTORIO:22.002 

FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. cl Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha siete de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOCTABOSS S.A.. a 
favor de ADRIANA MARÍA GONZALEZ ROBALINO, de fojas 54.810 
a 54.813, Libro Sujetos Mercantiles número 9,433, 

  

Ln E MT Ma A 

DONAR MUDO ¿ 

EOI IO AUCANI 

ENDE O "mMgd César Moya Delgado 7 
rs REGISTRADOR MERCANTIL a 

Guaraguil El de agosto de 202% ¿EL GANTON GUAYAQUIL .- / 

i 
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La responsabilidad subre de rcracidad so augenucidad de ins datos Igplucies ss de ciclasna responsabilidad de lu o el 
duclarante cuando esta u este prover toda la información, al tenor de lo establecido en eb Art 4 de la Les del Sistema 

Nacional Ye Registia de Datos Públicos 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030



  

Guayaquil 16 de Agosto del 2017 

Señorita 

MARÍA ELENA GONZALEZ ROBEATINO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones, 

Cámpleme poner en su conocimiento que la junta General Extraordmaría de Accionistas de la 

Compañía EDEMER S.A. in sesíon eclebrada el dia de hoy. resolvió clegicla GERENTE 

GENERAL de la Compañia. por un periodo de CINCO años y con los deberes y atribucrones 

constantes en sus estatutos sociales. 

En el desempeno de sus funciones usted ejercerá individualmente la 1epresentación Legal. 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

La compañta se constituya bajo la denominación de EDEMER S.A. mediante escritura pública 

autorizada por el Notario suplente Trigésimo Octavo del Canton Guayaquil, Ab Pedro 

Enukquez Leon. el 20 de marzo del 2007, imserita en el Registro mercantil de esta ciudad, el 03 
de mayo del 2007. 

  

EOS, AT 
  AA 

O RD 
PECERA ER SANTACRUZ JAMA 
Seeretario de la Junta. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede Mi nacionalidad es 

ecuatoriana y mi cedula de identidad es la 091569247 Y 

Guayaquil, 16 de Agosto dl 2017 

  

MARÍA ELEMA GONZALEZ ROBALINO 

GERENTE GENERAL 

    

    

: ut ? 

sd INSCRIPCIÓN CONSTAN 

ascisrmo EN HOJA DE SEGURIDAD 

MESAS ADJUNTA,      



“ .s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.740 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:00 

  

  _—   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EDEMER 
S.A., a favor de MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO, de fojas 
38.026 a 38.029, Registro de Nombramientos número 10.443. 

  

ORDLY 343 

BEAN 

¿0 AO AA 00 

BUON UN 

   DIAL 1 
a Ra. 

  

atricta-Murillo Torres” 
EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Cuiayaquel, 20 de agosto de 2017 

A 

RIVISADO POR 

La resparsabatidad subre la vericiuad + autenticidad de tos «os registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuendo esta o este provee toda la informacion al tenor de lo establecido en eb Art 4 de la Ley del Sistema 

Maciond de Regist de Datos Publicos. 

N2 01/3293  



  

Guayaquil. 5 de junio del 2018, 

Señor 
Jaime Hortencio González Robalino. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia ESCAMDUS S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil. De acuerdo con lo previsto en el Artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto 
Social, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañia, de manera individual. 

La Compañía ESCAMDUS $S.A., se constituyó el 9 de diciembre de 1.999, en viriud de la 
Escñtura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil. abogada Ivole 
Zurita Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. el 18 de enero del 
2.000. 

Deseandole exito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente. 

/ » . 4 

María Elena Robalino Valencia 
Secretaria de la Junta 

RAZON: YO Jaime Hortencio González Robalino de nacionalidad ecuatoriana acepto el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañia ESCAMDUS S.A. conferido a mi favor. 

Guayaquil, 5 de junio del 2018. 

Jaime Hortencio Gonzalez Robalino 
Nacionalidad: ecuatoriana 
CO Na 091801257-6 

Gerente General 

   A TOSDATOS DE ESTA 
ese INSCRIPCION CONSTAN 

aecis Tao EN HOJA DE SEGURIDAD] 

EACAS TIE ADJUNTA 
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4 4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.920 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESCAMDUS S.A., a 
favor de JAIME HORTENCIO GONZALEZ ROBALINO, de fojas 
27.217 a 27.220, Registro de Nombramientos número 7.664. 

ORDEN: 27930 

BCO 0 
"o 

  

      BOAL 0 240 Ab. Lannex Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

BAD I UJ0 DEL CANTON GUAYAQUIL AD EI 0010 A 
Guavaqul, 07 de paro de 2018 

REVISADO POR 

( 

La responsabilidad sobre la vemcidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la v el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N'0354874



REALESTATESERVICES S.A. 

GUAYAQUIL, dieciseis de Noviembre del dos mil quince 

Señoría) 
GONZALLZ ROBALINO ADRIANA MARIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

    
    

    

REALESTATESERVICES S.A. otorgada el día dieciseis d vé 

del dos mil quince ante el/la Notario(a) TRIGESIMO qee Ez y) 

Cantón GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desexipas aL Ad 7 

cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la repres dt > 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDU? 

por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el 

estatuto social, que consta cn la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

GONZALEZ ROBALINO MARÍA ELENA 
  

GONZALEZ ROBALINO ADRIANA MARÍA     
  

Acepto cl cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

REALESTATESERVICES S.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

CEDULA: 0915692461



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20150901035D06795 

Factura No.: 001-002-000013193 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dicciscis de Noviembre del 

dos mil quince; ante mí ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON, Notario(a) TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 

  

pumeral nueve de la Loy Notarial, comparece el/la señor(a) GONZALIZ, 

ROBALINO ADRIANA MARIA, a quien de conocer doy [e, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación número 

0915692461 cuya copia certificada sc agrega a esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 

edad, de estado civil SOLTERO, y quien declara tener su domicilio cn 

GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su desco de suscribir en 

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 

GERENTE GENERAL de la Compañía REALUSTATESERVICES S.A; 

al efecto, identificado que fue por mí, procede cn mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FÍRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

Identificación: 0909596223



Registro Mercantil de Guayaquil 

  

TRÁMITE NÚMERO: . 
2397   

  

A 3 : > S 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL Í Y 10 NA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN z 

  

  

  

  

EN 14 CIUDAD DE GUAYAQUIL, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESESTO EA do SN 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: Vd) eS a 

UI SS 
1. ACTADE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO.. ll A Jas ES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 55863 QRO S 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2015 a a 5 
RÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14364 4H 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS ( 
  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

CONTRATO: 

ALTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/11/2015 

FECHA ACEPTACION: 16/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REALESTATESERVICESS.A. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: GUAYAQUIL 
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES a 

identificación Nombres y Apelfidos Cargo 

091569246] GONZALEZ ROBALINO GERENTE GENERAL 

ADRIANA MARIA 

  

            
4. DATOSADICIONALES: 
[NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCION, LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 
NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 
VIGENTE.     
  

nn 
FECHA DE EMPSIÓN: GUAYAQUEL A 19 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

NY > 

. ; . 

CESAR JAVIER MOYA DELGADO * 

Página 1 de 2
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANC'SCO DE ORELLANA 
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BOLIVAR ISAGRARIO! 
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identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ú l REPUBLICA DEL EC UADOR Bei General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918012576 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ROBALINO JAIME HORTENCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ CRUZ JIMMY AMALIO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO VALENCIA MARIA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 200-341-08731 ij a 

” fur 
y ” =+ TZ A = .- 

200-341-08731 Lado Vicente Taiano G. 

z > Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- o «0. - - Documento firmado electrónicamente 

La instetución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registroclvll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ani, 4, numeral 1 y ala LCE 

Mina del demande Yin a 4 mao dando al dio de ns minis E nr des mrncmtor incminnicntnrn enn ts dano mans ancsibn nati cintas ada 

  

                                          

  

  

 



  

  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
pas PE. eran DE PEISTRO COL, 4 , 

  

091569247-9 

AS 

LUGAR DE NACIMIENTOS 

curas 

SOMA nara 
"Ema DEMAS 1986-07-14 

33 AD ECUATORIANA 
£ A EX 

ANNAN ree, 
         

é CERTIECADO DE VOTACIÓN as, 

  

cnt? 

9045 014-009 ostoe9zars 
7 GONZALEZ ROBALINO Maris ELENA 2 ROBAN, 

  

GUAYAS 

4 7 SAMBORONDON 

Hr Ro 
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ASTRCCION PESLDOR y OCUBEÓR 
BACHILLERATO ESTUDIANTE. : 
ASTARIDOS Y OMBRES DE PADE 
GONZALEZ CRUZ JIMMY AMALÍO: 
APELLIDOS Y INORASTES 8 15 >30ÉNA 

ROBALINO VALENCIA MAñiA; 
ARGAR Y PECADOS USE 
GUAYAQUN * 
2015-40-28 

Lit ma DE ENOMACIÓN 
2025-10-28 

          

   

       



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPÚBLICA DEL ECUADOR pgP% Wortificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915692479 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ROBALINO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUENDIA RIBADENEIRA JAIME ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 2015 

Nombres del padre: GONZALEZ CRUZ JIMMY AMALIO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO VALENCIA MARÍA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 209-341-08675 

gl MM A | | ll | Ill - Le » e 
ES Ne q 
Lcdo. Vicente Tarano G. 

9-341- Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e. - o .. -. Dogumento firmado electrónicamente o 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdarlo en:https: virtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGÍDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
A A A A 

   

            

  

                       



todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

Or. HUMBERTO MOYA FLORES / d 

MARIA ELENA GONZALEZ ROBALINO 

Ced. Ciud. No. 0915692479 

Cert. Vot. No. 0014-009    

  

JAIME HORTENCIO GONZALEZ ROBALINO 

Ced. Ciud. No. 0918012576 

Cert. Vot. No. 011-0162 

AT 

dea Lo ls NOTA SUPLENTE 

ABG. JESENIA RODRÍGUEZ LOOR



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN DIECIOCHO FOJAS UTILES, 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

EN 
   

   
    

    AQUA? PURAS re abad RODRÍGUEZ LOOR 
NOTARIA SUPLENTE 

    ABG. JESENI 

 


